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NOTARIA CUARTA   

NOTARIA áta. 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COM Bb . ¿Rs 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA  TRANSPICCG, 

    

EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA 

COLORADA GUAYTACAMA COMPAÑIA LIMITADA. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: ACURIO GERMAN MARCO VISMAR, 

ACURIO TAPIA MARCO HERIBERTO, LLANO ALMACHE JORGE, 

MENDOZA TUMBACO JOSE MARIA, PROARO PROARÑD JORGE 

RODRIGO, TAPIA CHILUIZA LUIS TOBIAS, TAPIA TAPIA 

EDSON ANIBAL, TOAPANTA QUINAPALLO LUIS MEDARDO, 

TOAPANTA TOAPANTA LUIS MEDARDO, TRAVEZ VIZCAINO 

ROLANDO VLADIMIR 

POR: S/. 5.000.000,00 

=n lia ciudad de San Francisco de LDuito, Capital de la 

Fepública del Ecuador, hoy día miércoles ocho de 

octubre de mil novecientos noventa y siete, ante mi 

Dauctor JAIME AILLON ALEAN, Notario Público Cuarto de 

este Cantón. Comparecen: los señores ACUFIO GERMAN 

fu
 

; MARLO VISMAR, de estada civil soltero; ACUEIO TAPIA 

MARIO HERIBERTO, de estado civil casado; LLANO 

ALMACHE JORGE, de estado civil casado; MENDOZA 

TUMBACO JOSE MARIA, de estada civil casado; FEROAMO 

PRCARO JORGE FODR1IG0, de estado civil casado; TAPIA 

cHniLuUiza LUIS TOBIAS, de estado civil soltero; TAPIA 

TA 7 “a
 "14 EDSCN ANIBAL, de estage civil cazado TOAFANTA 

GUINAFPALLO LUTS MEDÁFRDO, de estado civil casado; 

  

 



  

TOAFANTA TORFANTA LUIS MEDARDO, de estado civil 

casado TRAVEZ YIZCAINO FOLANDO “LADIMIRO, de estado 

civil casada, todos par sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domicitiados en la ciudad 

para contratar y -poder obligarse, a «quienes de 

cuya tenor literal que transcribo integramente (a 

continaación es el-siguiente: SEÑOR NOTARID: En e1- 

Registra de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la cual conste la constitución de una 

A a 
Compañia de res A limitada, contenida en 

es 2láuvsulas: RIMERA.- COMPARECIENTES. - am s.guien ps
 

Comparecen a la suscripción de la escritura pública 

A de comstitución d a bo
 Ti 4 

: 

o 3 Y Las
 ia de responsabilidad 

limitada "TRANSFICOS = EMPRESA LE TRANSFORTE DE 

CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA 

COMPAÑIA LIMITADA" los señores ACURIO GERMAN MARCO 

VISMAR, de estado civil soltero; ACURIO TAPIA MARCO 

HERIBERTO, de estado civil casado; LLANO ALMACHE 

JORGE, de estada civil casado MENDOZA TUMBACO JOSE 

MARIA, de estado civil casado; PREOAÑO PEOAÑO JORGE 

FODRIG0, de estado civil casado; TAPIA CHILUIZA LUIS 

TOBIAS, de estado civil soltero; TAPIA TAPIA EDSON 

AanNIBAL, de estada civil casado; TOAPANTA QUINAFALLO 

LUIS MEDARDO, de estado uivil casado; TOÁFANTA 
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TOAPANTA LUIS MEDARDO, de estado civil casaco; SERMWYEZ 
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¿TZCAINO ROLANDO VLADIMIRO, de estado civil casado, 

todos de naciecnalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

Parroquia Guaytacama, Cantén Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, capaces para contratar y  Obligarse.” 

SEGUNDA.- ESTATUTOS. La Compañía que se constituye 

se regirá por el siguiente Estatuto Social: ARTICULO 

PRIMERD.- DENOMINACION.- La Compañía se denominará 

"TRANSPFICOS = EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARA EN 

CAMIONETAS —FIEDRA  —COLOFADA —GLAYTACAMA —TORFARNIA 

LIMITADA.", y como tal se regirá por laz Leyes del 

Ecuador, en especial por la Ley de Compañias, Código 

de Comercio, Código Civil y por este Estatuto.- 

ARTICULO SEGUNDO.- — OBJETO SOCIÁL.- La 2ompañíia ze 

dedicará a: a) Prestar el servicio de transporte 

de carga en camionetas desde la Farroqui 

Suaytacama y su Jurisdicción territorial hasta los 

sitios que los usuarios lo solicitaren, dentro y 

fuera del Cantón Latacunga y  'Frovincia del 

Cotopaxi, de conformidad con las autorizaciones que 

las correspondientes Autoridades ide " Tránsito 

otorguen a la Empresa.” b2 Proapender a la 

adquisición y venta de insumos relativos al 

mantenimiento y conservación del parque vehicular 

de la Compañiaj y, “9 Adquirir, gravar y enajenar 

bienes muebles e inmuebles. Fara el cumpiimienta 

del cbjeto social la compañia efectuará las 

actividades indispensables que permitan la superación 

 



econámica y sacial de sus miembros. ARTICULO 

TERCERO. PLAZO. Su plaza de duración será de 

cincuenta años a partir de. la fecha de inscripción de 

est fi
 escritura en el Registro Mercantil, sin 

perjuicic de que pueda disolverse a liquidarse antes 

de concluido el plaza de duración, -por las causas 

legales 0 voluntarias, a prorrogarse por acuerdo de 

la Junta Seneral de Socios... ARTICULO CUARTO. -— 

DOMICILIO.- El domicilica principal de la Compañia 

será la Parroquia huaytacama, —Cantán Latacunga, 

Provincia del Cotopaxi. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- 

El capital social de la Compañia es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES (S/.. 5.000.000,003, dividido en UN MIL 

(1.000) participaciones de CINCO MIL SULRES (S/. 

5.000,90 cada una. ARTICULO SEXTOD.-— CERTIFICADOS 

DE APORTACION. - La Compañia a cada socio entregará un 

certificado de  aport ién en el que constará, Cr
 

necesariamente su carácter de na negociable y el 

número de las participaciones que por su aporte le 

corresponde. - ARTICULO SEPTIMO. -— CESIÓN —DE 

PARTICIPACIONES. Las participaciones que tiene el 

sacic en la Compañía puede cederse a otra u otros 

socios de la Compañia. o a terceros, únicamente con el 

consentimiento unánime del capital sucial. Fara - 

practicarse esta cesión se seguirá el procedimiento 

contemplado en el artículo ciento quince de la Ley de 

CampañiaS. Estas participaciones, además sun 

transmisibles por .herencia.- ARTICULO OCTAVO.- 
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AUMENTO DE CAFITAL.- Cuando se acordare aumentar el 

capital social, por cualquiera de las modalidades 

permitidas por la ley, los socios tendrán derecho de 

preferencia para suscribir dicha aumenta, en 

proporción a sus aportes sociales.- ARTICULO 

NOVEND.- DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS. Los 

socios tendrán los derechos y deberes establecidos 

por la Ley para esta clase de Compañías. Fadrán 

concurrir a las Juntas Generales de Socios 

personalmente o por media de representantes, en cuya 

caso, la representación se conferirá por escrito con 

carácter: especial para cada junta, salva -que el 

representante  —ostente poder general legalmente 

conferida. Las utilidades se repartirán entre los 

socios en proporción de las participaciones sociales 

pagadas, hechas las deducciones para el fonda de 

reserva y las demás previstas por las leyes 

especiales. Los sacios limitan su responsabilidad 

hasta la concurrencia de sus respectivos aportes, 

salvo lo dispuesta en el Artículo doce de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO.-— ADMINISTRACION. - La 

Compañia estará gobernada por la Junta General de 

Socios, y administrada por el Presidente; así como 

por el Gerente, según el. .caso.+. DECIMO PRIMERO.- 

JUNTA GENERAL.- La Junta General, constituida por los 

socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la Compañia, y tiene poderes para resalver 

todos los asuntos relativos a los negonics sociales 

+ 
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y tomar cualquier decisión que ¿uzgue conveniente 

para la mejor marcha de la Lampañia. Gus factiltades 

principales son las señaladas en el Árticula ciento 

veinte de la Ley de Compañias, incluyendo la 

fiscalización de la Compañía que se llevará a efecta 

en cada anualidad. Las Juntas Generales de Socios 

serán presididas por el Presidente de la Compañia y 

actuará coma Secretaria el Gerente. En casa de falta 

del Presidente cada Junta designará la persona que 

deba presidirie, de entre sus miembros. Igual se 

procederá cuando falte el Secretario.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES,- Las 

reuniones de Junta General son  Drdinmarias y 

Extracrdinarias y se reunirán en el  domicilic 

principal de la Compañía, previa convocatoria hecha 

par el Gerente, salvo el caso señalado en la parte 

final del siguiente artículo de los presentes 

Estatutos. Las Ordinarias se reunirán por la menos 

una vez al aña, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio econémico de la . - 

Compañía, para conocer el balance anual y las cuentas 

que le presente el Gerente; decidir sobre el reparto 

de utilidades y la formación del fondo de reserva 

legalj “así Coma, loas demás puntos señalados en la 

convocatoria. Las Extraordinarias se reunirán en 

cualquier épora que fueren convocadas. En las Juntas 

Generales, tanto Ordinarias como Extacordinarias, sólo 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 
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convocatoria, bajo pena de nulidad. AR ULOD DECIMO 

TERCERO.- CONVOCATORIA.“ Las Juntas Generales, 

Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas por el 
acre 

Gerente con.Vmepbo días de anticipación par la menos, 
¡pom 

mediante notificación previa dirigida a cada socio, 
A o Mia 

de la cual se dejará copia y constancia de la 

  

notificación en los archivos de la Compañia. En la 

convocatoria deberá expresarse con claridad y 

precisión los asuntos a tratarse en cada Junta y los 

demás puntos constantes en el Artículo primero del 

Reglamento sobre Juntas Generales. No cobstante lu 

dispuesto anteriormente, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempa y en cualquier lugar, dentra del 

territorio nacional para tratar cualquier astunta, 

siempre que esté presente el total del capital social 

y lus asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, aceptando por unanimidad la 

celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO CUARTO. — 

QUORUM.- La Junta General se considerará válidamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria 

cuanda concurrieren a ella, los sucias que 

representan por loa menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital social. En segunda convocatoria 

se reunirán con el número de socios presentes, 

debiendo expresarlo así en la convocatoria, DECIMO 

QUINTO.— MAYORIA DECISORIA.- Las resoluciones que 
WA 

adopte la Junta General de Socios se tomarán pur 

cd 

 



mayoría e«bacluta del capital concurrente; lus votos 
o 

en blanco y las abstenciones =e siúnarán a la mayoria. 

Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

ra todos los socioz inclusive ara las no pa , j 

istent : 
de = úl 0 di
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perjuicio del derecha de impugnación previsto en la 

ley. ARTICULO DECIMO SEXTO.- DERECHO A VDTD.- Fur 

cada participación de CINCO MIL SLURES (2/. 3.020,00) 

los socios tendrán derecho a un vYoto.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO. DEL  PRESIDENTE.- El Fresidente 

durará dos años en Su Cargo, pera podrá ser 

indefinidamente reelegido. Fara ser designada 

Presidente no se requiere tener la calidad de ccia, y 

Sus funciones =e ¿grorrogerán hasta ser legalmente 

reemplazado, sin períuicio de lu dispuesto por el 

Articulo ciento treinta « sele de la Ley de 

Compañias. En caso de ausencia, impedimento tempor al 

o definitivo del Fresidente lo reemplazará la persona 

que fuere designada por la Junta General, con todas 

sus atribuciones. - ARTICULO — DECIMO  — OCTAVD.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

Presidente: ad Cumplir y hacer cumplir las 

resaluciones de la Junta General; DY Fresidir las 

sesiones de la Junta General; có. Suscribir 

conjuntamente con el Gerente los certificados de 

aportación y las actas de las Juntas Generales; 

dí Intervenir conjuntamente con el Gerente en la 

compra, Venta, hipoteca y otros gravámenes de 
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inmuebles; e Supervigilar las operaciónes de la 

marcha económica de la compañía; f2 Subreogar al 

Gerente en casa de falta, ausencia o impedimento 

temporal uu definitivo; y, q) En general las demás 

atribuciones que le confiere la ley, estos Estatutos 

y la Junta General de Socios.- ARTICULO DECIMO 

NOVEND.-— REPRESENTACION LEGAL.- La representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la Compañia será 

ejercida por el Gerente.- - ARTICULO VIGESIMO.- DEL 

GERENTE.- Para ser designado Gerente na se requiere 

tener la calidad de socio. La duración del carga será 

de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

El nombramiento del Gerente será firmado -por el 

Presidente. En caso de ausencia, impedimento 

temporal o definitivo del Gerente, lo reemplazará el. 

Presidente, con todas sus atricuciones. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE. San 

atribuciones del Gerente: al Representar a la 

Compañia legal, judicial y extrajudicialmente; b3 

Fealizar todos. los actos administrativos que le 

corresponda; co Fresentar a consideración de Ta 

Junta General de-Socios el proyecto de prestupuesta 

anual, para gastos generales, pago de sueldos y 

salarios, y gastos de operación; —d) Presentar una 

vez al año, a consideración de la Junta General de 

Socios una memoria razomada sobre la situación de la 

compañia,- ¿acompañada ”*.del - balance, inventarios y 

Ss”: 45 i omo -Ta cuentas” de - pérdidas- -Y- "ganancias, -asic € 
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propuesta de distribución de beneficios; e Manejar 

los fondos y bienes de la compañia, bajo su 

responsabilidad; fo Cuidar que =8 lleven los libros 

de contabilidad, de actas y socias de la compañia; 

gq Efectuar toda clase de actos y contratos, 

operaciones con los bancos a con otras persona 

naturales o Juridicas; suscribir pagarés, letras de 

cambio y contraer toda clase de cbligaciones;, Tirmar 

facturas y más comprobantes relacionados con las 

operaciones de la compañia, celebrar contratos de 

trabajo, etz.j y, hi Responder por los valores, 

dineros, archivos y demás bienes de la Compañíia.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-— FONDO DE RESERVA.- La 

compañia formará un fondo de reserva hasta que éste 

alcance por loa menos al veinte por ciento del capital 

“social, para cuyo efecta, de cada anualidad se 

segregará Cde. las dutilidades líquidas y realizadas 

un cinco por ciento, La Junta General de Socios 

podrá constituir otros fondos de reserva para lus 

cbjetos que ella determine.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION. — La Compañia 

podrá disolverse y liquidarse en cualquier momento, 

sujetándose en todo a loa dispuesta. en la Ley de 

Compañias. La Junta General deberá designar un 

liquidador principal, señalándole sus atribuciones, 

designación que podrá recaer en el Gerente, y un 

liquidador suplente.- TERCERA. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.-— CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- El 

ce
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capital social se encuentra 

pagedo de acuerdo el 

SOCIDS CAPITAL 

SUSCRITO 

Q acurto 6. marco 

(9 acurto T. MARCO H. 

ÚS) LLANO A. JORGE 

DOMENDOZA T. JOSE M. 

DEROARO P. JORGE R. 

TAPIA CH. LUIS T. 

NA TAPIA T. EDSON A. 

A TUDAPANTA 0. LUIS 

TGAPANTA T. LUIS 

Ñ TRAVEZ V. ROLANDO 

300. 900 

300,000 

300.000 

500.090 

300.000 

z 

10 

integramente suscrito 

siguiente detalle: 

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

PAGADO POR PÁA- PARTICIPA- 

NUMERARIO GAR EN — CIONES 

230.000 

230.000 

230 90.009 

mm 
230. 000 

250.000 

3 mn 2, 
230.009 a 

250.000 

230.000 

250.000 

230.000 

UN AñO 

230.000 190 

239.000 100 

230.000 190 

239.200 190 

250.000 100 

290.000 199 

uo. 900 100 

230.000 100 

250.000 i00 

2530, 000 100 

Consiguientemente el saldo por pagar, de conformidad 

al Artículo ciento tres de la Ley de Compañias, se 

reálizará dentra de un año a partir de la fecha de 

inscripción de la Compañia en el Fegistro Mercantil.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - 

relativo al transporte, 

La Eumpa 
” 
ia en tada la 

se someterá a las normas 

legales Y reglamentarias lu
 vigentes y a las 

 



Rescluciconez que dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito, el Consejo Frovincial y la respectiva 

Jefatura de Tránsito. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - Los 

ne 
Permisos de Operacién que reciba la  Compañf Pa

 
du
 

autorizados por el Consejo Nacional y Frovinciai: de 

Tránsito, no constituyen títulos de propiedad y por 

consiguiente no son suceptitles de negociación.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Las reformas de 

statutos, aumente O cambio de unidades, variación 50)
 

da
 

del servicio y más actividades de tránsito y 

rá la Compañía previo tú
 —
 transporte terrestres, ek 03 

informe favorabie de los Organismos de Tránsito 

competentes. ARTICULO VIGESIMO OCTAVD.- En todo 

ti
 

cuanto na este contemplada en los presentes 

estatutos, e e det
 tará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias vigente y a las resoluciones Y 

disposiciones de la Superintendencia de Conpañias, 

así como a lo dispuesto por leyes relacionadas con la 

actividad societaria. CUARTA. Los comparecientes 

facultan con expresa autorización para que el socia 

MARZO ACUEIO TAFIA, efectúe todo tipo de trámites y 

diligencias hasta la ipseripción de la Compañía en el      
   registra Mercantil. l señor Matario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUI 

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el 

dactar Edgar Zárate, portador de la Matrícula 

Profesional númerc mil novecientos sesenta y ocho 

del Colegia de Abogadoz de Guitba,s- Los 

    

    

    
 



comparecientes se ratifican 

firman conmigo =l Motario en 

io cual duy fe. 

MARZO YiISMAR ACUEIO GERMAN 

Cor 

pr == OSOLZARS/—9 
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(8) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

= CERTIFICADO DE DEPOSI 
DE INTEGRACION DE CAPIT 

LATACUNGA_14-AGTOSTAS 19.96 _ 

ab
s 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_ 21153 , el .(la) Sr. _MARCO ACURIO T ' 
"
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consignó en este Banco, un depósito de y 2'500,000,00 DOS MILLONES QUINTEN- 

TOS MIL 00/100 SUCRE para INTEGRACION DE   | 
.
 

D
N
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M
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CAPITAL de TRANSPICOG o 
=| hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

14
64
00
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Sl se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

E NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

2] ___ACURIO GERMAN MARCO VISMAR ________ S/. 250.000 ,00 

——ACURIO-TAPLA-MARCO-HERIBERTO ————— 250.000,00 

-—-—LLANO-ALMACHE JORGE. ——250.-000,00__ 

- —220,000,00 
Ñ Ñ 250 .000 00 

: TAPIA CHILUISA LUIS TOBIAS ATT 250 .000,00 

g ____TOAPANTA QUINAPALLO 250.000,00 

ad / z BANCO DI PE TOTAL $/. 
: | Atentamente, lo Id el 

ON (dos MO E” 
. An Form. CC - 300 - A   
  LA 
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E consignó en este Banco, un depósito de y 2'500.000,00 DOS MILLONES QUINIEN- 
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NCHA C.A. BANCO DEL PICHINCH CERTIFICADO DE. DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

<< 

LATACUNGA 14 DE AGOSTÓ* 1996 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_21153 , el-(la) Sr. MARCO ACURIO 

ET
T)
 

  

TOS MIL 00/100  SUCRES para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _TRANSPICOG A 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
—-TAPIA-TAPIA- ED SON-ANOBAL-————_________ 5/. 250.000,00 
-— TOAPANTA--TOAPANTA—LIES-MEDARDO ——_—ñ—_i 250.000,00 

— TRAVEZ VIZCAINO. ROLANDO VLADIMIBO 250 .000,00 
  

  

  
  

  
    

  
  

> 

TOTAL _ S/. 2'500.000,00 
Atentamente, A 

BANCO OB PIEMINCMA CA. 
SUCURSAL LATACUNGA 

] Ss Form. CC - 300 - A 
RODRIGO M, ANJO C. 

  

  

  

  

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
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RESOLUCION No. 002-CJ-005-97-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

Considerando: 

Que de conformidad con las disposiciones del artículo 145 de la 
Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 
Registro Oficial No. 1002, de 2 de agosto de 1995; vista la 
solicitud enviada por los Directivos de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga “TRANSPICOG EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA 
CIA. LTDA.", domiciliada en la Parroquia Guaytacama. Cantón 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi, se procedió al estudio de la 
documentación presentada por la mencionada organización; y, en 
base a los siguientes informes: 

1. informe Na. 71-AJ-97-CNTTT, de 8 de julio de 1997, emitido 

por la Subdirección de Asesoría Jurídica del Organismo, 

que contiene las siguientes observaciones: 

a) El Proyecto de estatuto ha sido elaborado de 

conformidad con disposiciones de la Ley de 

Compañías,Códigos Civil y de Comercio, por lo que 

dicho estatuto cumple con las exigencias legales, sin 

embargo para que surtan efecto en él, las 

disposiciones de la Ley de Tránsito, sin embargo es 

necesario se incorporen las siquientes observaciones: 

a.1 A contimuación del Art. 24, incorpórese las 

siguientes disposiciones: 

Art... "La Compañia en todo lo relativo al 

transporte, se someterá a las normas legales y 

reglamentarias vigentes y a las Resoluciones que 

dictaren el Consejo Nacional de Tránsito, el 

Consejo Provincial y la respectiva Jefatura de 
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Tránsito". 

Art... "Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañia autorizados por el Consejo Nacional ye 

Provincial de Tránsito, no constituyen titulos 

de propiedad Y por consiguiente no son 

suceptibles de negociación". 

Art... "Las reformas de estatutos, aumento oO. . ¿ 

cambio de unidades, variación del servicio y más ; 
actividades del tránsito y transporte ¿ 
terrestres, efectuará la Compañía previo informe 

favorable de los Organismos de Transito 

competentes". 

b) Por cumplir com requisitos legales, pueden ser 

calificados como socios de la Compañía en formación 

las siquientes personas: 
a 1 

1. ACURIO GERMAN MARCO VISMAR 

2. ACURIO TAPIA MARCO HERIBERTO 

3. LLANO ALMACHE JORGE ; 
2. MENDOZA TUMBACO JOSE MARIA hi 

S. PROAÑO PROAÑO JORGE RODRIGO : 

  

6. — TAPIA CHILUIZA LUIS TOBIAS . 
7. — TAPIA TAPIA EDSON ANIBAL | 
8.  TOAPANTA QUINAPALLO LUIS MEDARDO 
2.  TOAPANTA TOAPANTA LUIS MEDARDO 
10. TRAVEZ VIZCAINO ROLANDO VLADIMIRO 

c) Por ser una sociedad de capital, puede constituirse 

como tal, sim el concurso inicial de vehículos. Sin 

perjuicio de lo anotado, para la concesión del 

Permiso de Operación, se deberá exiqir 

obligatoriamente la tenencia de un parque vehicular. 

d) Conclusión: 

Por lo expuesto, encontrándose el proyecto de 

Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones 

Juan Lcón Mera 1528 y Santa María - Teléfomos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 

habiéndose incluido en el normas legales y 
reglamentarias de vigentes de Tránsito, bien puede la 
Comisión interna Permanente de Legislación, 

recomendar al Directorio del Organismo, la emisión 

del informe favorable para el acto constitutivo de la 

Compañia en formación de Transporte de Caraoa 

"TRANSPICOG EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN 

CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA.". 

domiciliada en la Parroquia Guaytacama, Cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

informe No. 007-CIPL-97-CNTTT, de 22 de julio de 1997, la 

Comisión Interna Permanente de Legislación, que recomienda 

se emita informe favorable para la constitución juridica 

de la mencionada organización. 

uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, y de 

lo expuesto en los informes que anteceden, 

Resue ll] y se: 

Emitir el presente informe favorable previo para que la 

Compañia en formación de Transporte de Carga “"TRANSP1COG 

EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA 

COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA.", domiciliada en la 

Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente; 

Esta autorización es únicamente para la constitución 

jurídica de la Compañía, en comsecuencia no constituye 

Permiso de Operación alguno. Para efectos de operación 

dentro del transporte público, solicitará el 

correspondiente Permiso de Operación al Consejo Provincial 

de Tránsito de Cotopaxi. 

Una vez que sea otorgada la personería Juridica, la 

Compañia quedará sometida a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres, así como a las disposiciones que 

LA or REO Mireia Titifeanpeo SE TÍA. LIEMNOR Paquita DE? 

Oficio No .. rito
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impartan el Consejo Nacional de Tránsito y las autoridades 

competentes de Tránsito, para regular su operación en la le 

transportación terrestre. * 

Dado y firmado en Quito, en la Sala de Sesiones del Consejo a 

Nacional de Tránsito, en su Octava Sesión Ordinaria, de fecha 

veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

/ L « , 

/ é ¿1 LA “D 

Dr. Sebastián Va Lieso Cueva 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO-PRESIDENT 

DEL CONSEJO NACIONAL DA TRANSITO 
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Fecha de expedicion: 29-MAR-95 

  

Valido hasta que cumpi3 Jos 55 años de edad 

Nota: En caso de ser convocado, presentarse 
en el CRYR mas cercano a su domicilio. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta de este instrumento, en fe de ello confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFIC debidamente sellada y firmada en Quito hoy día Martes catorce de octubre 
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RAZON: Tomé mota de la Resolución Nro, 97.1.1.1.2829, de 14 de 

Noviembre de 1.997, por la Cual el Intendente de Compañías de Quito 

aprueba la Comstitución de esta compañía, al margen de dicha es 

critura pública. En Quito hoy día Viernes veinte y uno de Noviem 

bre de mil novecientos moventa y siete. / 

  

     NOTARIA A | 

Sa , » S A e. ro 
SENOTARpOSDÓn O INTZRINO DEL CANTEN QUITO 

Coxidi [G0p ¿ue en esta fecha se ha insorito la esoritura de Constitución de 
Compañía que auteocde junto con la Resolución nánero 97oloto1.2829 de la Suyor 

intendencia úe Compañfas de Zecua catorce de novieubre de 241 novecientos 12 
venta y siete, a Zojas it a 104 buyo la sjartida ulsero 133 del egistro er 
esntil llevado o: el presente año. Latagunga tres de diciembre de 141 vo, 

civntos rovente y bBietes. 
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